
REPUBLICA DEL ECUADOR o? - 0010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 

RESOLUCION No, 94-2-1-1- 007533 

  

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA . 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de noviembre de 1994, se ha otorgado'ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía SERVIPAL C.A,; 

QUE el señor Alejandro Kayser Villacresés, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el 
patrocinio del Ab. Jorge Neira Menéndez, ha' 'presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley. 

e 

En ejercicio de-las atribuciones delegadas: pon el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de- noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de SERVIPAL C.A., por TRES 
MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma 
del estatuto constante en la referida escritura. 

  

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPON ER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercañtil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presento Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

: las restantes con la razón de la ita fSoP gd se ordena? y SJcuinpla “las ass prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. es so Ca Pe 

f
 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 27 de abril de 1992, por la cual se constituyó la pri referencia, 

, por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. a e 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 2. : cóleco por o 
una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía: La semplar- 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. A e 

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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CERNTIFICOS Que con fecha de hey, Veda inserita la presente 

Resolución a foja 1.777, número 268 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el núdero 1.455 del Rg 

pertorio.- Guayaquil, dote de Enero de mí1 

venta 1 cino0,= El Regístra 

As. CTN MIGUEL SLCIVAR AMOO 
Qagisrador Marcantil del ón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución, au foja 13.644 del Registro de Industria- 

les de 1.992, al aargen de le inscripción respectiva.- Gua» 

yaquíl, doce de Enaro de mí1l novecientos Añenta 1 cínco..El 

Registrador Mercaníido 

    

    

  

   
       
  

— 0. HECTOR MIGUEL ALGAR AN 
Registrador Mercantil dal Car _ 

     


